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FE DE ERRATAS
SECRETARIA pE ADMINISTRACiÓN Y F!NÁNZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES A LA
SECRETARIA DE TURISMO, BAJO LA MODALIDAD DE DONACiÓN,

Publicado en el suplemento í='e~~8d~IPérrQdico Oficial del Estado de fecha 10
de septiembre de 2008.'

OICE:

cONsIPeR..ÁND:~i:
PRIMERO t ..

SEGUNDO 'tfi~~("';¡:il;·.
:i<", ",';';

TERCERO. Qué 'eh virt~(h
Secretaría de~··'··..:~d1h.iPt~';
Finanzas, por kco'rl~üCtq;
Subsecretaría dé 'Administ@3ci
·Secretaria de CdJ1traloria~"élé9't
los términosiestableb;do~~i1m.,
dispo~ición qUint~de .,1bi~'amiehtó,~~i
Relafívos a laDlsJfbslcl(5'f;)F¡nat~¡,
En~jenClci~n Y, B~ja.,' n '. ~9Ie~~
la ínspeccién d~., :.!í e~'~oJ~
bienes yse acorij, ,.ege,' .. ,biáj
de los vehiculas~ .. 'i'::p~.)tM5ipá.
enajenación, como'~catl§l~~C.:
circunstanciada del proceso 'Glj
verificación de baja de bienes
automotrices número 004/08 de fecha
25 de junio de 2008, se emite el
siguiente:

'l~it'\i;~i:CONSIDER~N DO

PRIrv'~Ii~ ;..
,;l-" . ~~{ i:::~">:i;.;;

J5EG ' D:Q.y•.• ~.. ,
f" :.i~·~é:' ~:1

,/'bue~ en virtud que esta
'("eAdJ!ñinistración Y Finanzas,

g~ la Subsecretaria de
., la Secretaria de

aron en los términos
disposición quinta de

.•s Relativos a la
~Enajenación Y Baja de
'la inspección del estado

'H lenes y se acordó
aja de los bienes

",...,a enajenación. como
''1''acta circunstanciada del

proceso de verificación de baja de bienes
muebles número 004/08 de fecha 25 de
junio de 2008, se emite el siguiente:
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Publíquese la presente en el Periódico Oficial, órgano de difusión oficial del Gobierno
del Estado libre y Soberano de Tabasco.

SE EMITE LA PRESENTE
LOS DIECISIETE OlAS DEL

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Taileres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurldlcos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco;
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